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ADVERTENCIA or iC IAL . 

La» leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
|t* BoirriKES OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Político 
rapectivo» por c u y ° conducto se pasarán á los Editores de 
i * menciouados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abnlde 1839.) 

Se publica todos los « l i a s , excepto los domingos. 

PRECIOS » E SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETI* , Fuencarral, 81.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un uúmero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITOSIAX.. 

Las .disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al serrkio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular 
pagarán dot reate» por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

Gobierno civil. 

SterHaría.-Negociado 1.°~Núm 2 .429. 
> 

En la Gaceta correspondiente al 5 
del actual se publica por el Ministerio 
do la Gobernación la siguiente 

«Circular.—El decreto de Ib de Fe
brero ultimo Uaraaudo 70.000 hombres 
i las armas previene en su art. b\° que 
todas las operaciones de la quinta queda
rán terminadas el 31 de Marzo próximo, 
eu cuyo dia ingresarán en Caja los mozos 
que á cada cupo correspondau. 

}&M c ruó quiera que, ñor alirimos se 
ha interpretado esta disposición en ol 
sontido de que sólo en ol citado dia so 
ha de verificar forzosamente el ingreso 
en Caja de los mozos declarados soldados; 

B. M. el REY (Q . D. G.) se lia dignado 
resolver que, debiendo tener lugar la de
claración do soldados el dia 15 del actual, 
el ingreso en Caja pueda verificarse des
de el dia 18 hasta el 31, en que termina el 
plazo para las operaciones de la quinta.» 

Lo que se inserta eu este periódico 
oficial para que llegando á conocimiento 
de todos los Sres. Alcaldes dé la provin-
C i a » observen puntualmente cuanto se 
^eviene en la preinserta circular. 

Madrid ó de Marzo de 1875.=El Go-
'«rnador^T.Elduaycn. 

Comisión provincial. 

Svcion de Gobernación.—Negociado 4.° 
Quintas.Circular. 

^cmoelGobierno <*cS. "M. el Rey (que 
D , < * guarde) á satisfacer con preferente 
* " n d la urgente necesidad de poner 
^ • a o i la dcsoladora lucha que ensan-
^ « M » el suelo de la Patria, ha deereta-
4 0 ú llamamiento de 70.000 hombres 

*1 reemplazo del ejército activo y de 
^ r v a en los términos que se expre-
«a Real decreto que lleva la fecha de 

q obrero último, publicado en la 
de Madñd de 11 del-mismo, y en 

jcular de 1G del propio mes, inserta en 

C R ?
Q t ü s t 0^as las disposiciones que s«- han 

¡ ¿ aecesaruis para la más pronta y 
^rminacion de las operaciones que 

cons ig ü i c n t e s a U ! 1 s e r v i c i 0 de tal ini-
EsiaCoi 

d a c i ó n está convencida de 

que aquellas disposiciones, dadas su pre
cisión y claridad, no pueden ofrecer duda 
alguna á los Ayuntamientos de esta pro
vincia; mas sin embargo, deseosa decoad-
yuvar en cuanto le sea posible, dentro de 
la órbita de sus atribuciones, á los nobles 
y patrióticos propósitos del Gobierno de 
S. M., y con el fin de allanar los entorpe
cimientos que pudieran presentar en la 
práctica las operaciones del actual reem
plazo hasta el ingreso de sus hombros en 
caja, ha creído que es conveniente recor
dar á las Corporaciones municipales de la 
provincia de Madrid las siguientes bases: 

L* Establecidas para el actual lla
mamiento, según el art. 7.° del Real de
creto antes citado, las excepciones con
signadas en los 76 y 77 de la ley de 
reemplazos de 30 de I . . r . Jo 1854,- los 
interesados deberán probar estas debida
mente ante los Ayuntamientos por me
dio de los oportuuos expedientes, en los 
que constarán las partidas de bautismo 
de los mozos que pretendan exceptuarse, 
las de todos los hermanos que estos ten
gan, las de defunción de sus padres y las 
di' casamiento de sus citados hermanos, 
según los casos. En vista de la informa
ción testifical que se practique, siempre 
cou audiencia de los demás mozos inte
resados y del Regidor Sindico, y previo el 
dictamen de este, el Ayuntamiento falla
rá de plano, conforme á lo preceptuado 
en el art. 81 de la repetida ley. 

Los fallos de los Ayuntamientos uo 
reclamados en la forma que establecen 
los artículos 100. y 101 de aquella, son 
definitivos, y en su consecuencia la Co
misión provincial no entenderá sino en 
los que los interesados protestaren según 
so determina eu los artículos antes di
chos. 

2. a Los expodientes de que se hace 
referencia en ol caso anterior y se incoen 
para probar alguna de las oxcepcioues de 
que tratan los repetidos artículos 76 y 77 
de la ley, se instruirán á solicitud de la 
parte interesada, en papel de oficio y con 
las formalidades que quedau expresadas. 

3.* Estando vigente para el actual 
reemplazo el reglamento y cuadro de 
exenciones por defecto físico de 26 de 
May<> de 1871, los Ayuntamientos debe
rán concretarse, según el art. 2/de aquel, 
á consignar en las respectivas actas las 
exenciones de esta índole que ante ellos 
alegaren los mozos, las cuales sólo pue
den ser comprobadas ante la Comisiou 
provincial en la forma establecida eu di
cho reglamento. Si la exención alegada 
fuere alguna do las comprendidas en la 

claso 2.' del cuadro, el Ayuntamiento le
vantará la correspondiente acta de noto
riedad pública para los efectos del párra
fo 4.* del art. 17 del repetido reglamento. 
Este documento lo constituirá una infor
mación testifical en la que los compare
cientes declaren ante el Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento lo que de cierto 
les conste y sepan acerca de aquella 
exención. 

4. a Conforme á lo que dispone el ar
ticulo 5.* del reglamento ya citado, no 
serán reconocidos ante la Comisión pro
vincial sino aquellos mozos que hubieren 
alegado defecto físico ante los Ayunta
mientos, los cuales, para evitarse mayores 
gastos, cuidarán de que los Coraisiona-
dtmge provean de los fondos necesarios 
p a r a satisfacer en ei a c t o de a res] i-ctiva 
entrega en caja el importe de los recono
cimientos que según el art. 24 de repetido 
reglamento son de cuenta de aquellas 
corporaciones. 

5." Para que la Comisión provincial 
pueda resolver sin entorpecimientos, que 
dilatarían la entrega en caja de los mozos, 
sobre los casos de excepciones de que 
trata la base 1.', que se funden en el im
pedimento para trabajar del padre, her
mano etc., ó sean los comprendidos en 
los párrafos 1.°, 5.*, 7/, 8/ y del ar
tículo 76 de la ley de reemplazos, los pa
dres ó hermanos cuyo impedimento so 
alegue,se presenten ante aquella emeom-
pañía de los mozos el dia señalado para 
la entrega á fin de comprobar el impedi
mento alegado. 

6/ Restablecida la talla para el ac
tual reemplazo, según el art. 4/ del Real 
decreto de 10 de Febrero último, los 
Ayuntamientos se atemperarán sobre el 
particular á lo que dispone el 80 de la 
repetida ley de reemplazos y demás dis
posiciones vigentes. 

7/ Admitida la sustitución de los 
mozos sorteados, según el párrafo segun
do del art. 6.° del decreto de llamamien
to, por hermanos, hermanos políticos ó 
licenciados del ejército con buena nota, 
so recomienda á los Ayuntamientos la 
puntual observancia do lo que respecto á 
documentación é identificación de su per
sonalidad previenen los artículos 141 y 
142 de la ya referida ley de reemplazos 
en la parto que sea aplicable según los 
casos. 

L*os Ayuntamientos do la provincia 
cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad del exacto cumplimiento de lo 
contenido en las anteriores disposiciones, 
así como de remitir á esta Comisión pro

vincial dentro de los tres días siguientes 
al cn que deben quedar terminadas las 
operaciones de la declaración de solda
dos, copias autorizadas del acta de dicha 
declaración, así como también de la del 
sorteo, incluyendo en esta á todos los mo
zos sorteados. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
permanente se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL para inteligencia de los Ayunta
mientos de la provincia. 

Madrid 5 de Marzo de 1875.=E1 Vi
cepresidente, El Marqués de Retorti-
11o.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 25 de Febrero de 1875. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Marqués de Rctortillo 
y con asistencia de los Sres. Marín, Fo 
ronda, Ortiz de Zarate y Conde de Villa-
nueva de Perales, se leyó y fué aprobada 
el .acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptarou las resoluciones 
siguientes: 

Manifestar á D. Francisco Cohabitar
te Arrate acuda en primer término ante 
el Ayuntamiento de Moralzarzal, en pe
tición de que se declare vacante la plaza 
de Secretario del mismo, desempeñada 
por D. Ángel González, que ejerce el 
cargo de Notario. 

Disponer, atendida la urgencia del 
caso y sin prejuzgar el acuerdo que la 
Diputación adopte, se suspendan inme
diatamente los procedimientos incoados 
contra 1). Mariano Gonzalo, Alcalde que 
fué de El Molar, para exigirle la responsa
bilidad de su administración, acumulándo
se al expediente que motiva este acuerdo 
cuantos expedientes y antecedentes exis
ten en los diferentes Negociados do Se
cretaria de la Corporación relacionados 
con ol asunto, y pasando con urgencia 
todo uuido á la Comisión de Gobernación. 

Quedar enterada de haber redimido ol 
dia 23 del corriente el mozo de la tercera 
reserva de 1874, núni. 19 de Garganta, 
Zoilo Francisco Martin del Moral. 

Declarar exceptuado como hijo do viu
da pobre, á Mariano Sánchez Segovia, 
número 6 de Valdemaqueda, por la citada 
reserva, y ordenar ingrese en caja el nú-
moro 7, Cipriano Blanco Galán, como 
igualmente Luis Fernandez Fernandez, 
Francisco de Paula Rctortillo Diez é Ig 
nacio Figueroa Hernández, adicionados 
respectivamente á los distritos Latina, 
Congreso y Palacio, verificándolo el últi
mo cou recurso pendiente. 



2 Sábado G de Marzo de 1875. 

Quedar enterada de haber sido excep
tuados en el distrito del Contro los mozos 
do la tercera reserva de 1874 que á con
tinuación se expresan: 

lf>0.—Ion-|iiin Puertea (Jarcia. 
198.—Ramón Soler Alajarin. 
258.—Francisco Leal Rojo. 
26^.—Saturnino Vázquez Martin 
2('»7.—Marcos Hernando/. Pérez. 

'¿~'¿.—Manuel González López 
278¡—Eduardo Calzada Martin Mora. 
282.—Timoteo Bascones. 
284.—.Tose' Lope/. Peloso. 
28f>.—José García Altillo. 
321.—Juan Martin Rivaya. 
Adicionado.— Manuel Campo Min

chóle. 

Quedar enterada de haber sido excep
tuado en el distrito del Hospicio el mozo 
do la reserva antes citada, núm. 181, Má
ximo Pan toja Xavoda. 

Declarar soldado al mozo de la misma 
reserva por Perales tic Tajuña, Ricardo 
Sabarin, quedando pendiente de su ingre
so en caja hasta que cumpla una condena 
impuesta por causa criminal. 

Proponer á la Diputación se sirva dis
poner que las memorias que han de for
marse en cumplimiento del acuerdo adop
tado en t¿ do Enero último, lo sean con 
referencia á los años naturales. 

Pedir informes al Sr. Director de Car
reteras respecto á si es conveniente la 
construcción de la parte de camino en
tre Paredes de Buitrago y Manjiron, que 
no se halla marcado en el ante-proyecto 
de la red general, y si la ejecución de 
todo el trayecto puede ofrecer dificulta
des y será ó no ventajoso y de necesidad, 
oñciando al mismo tiempo al Ayunta
miento de Pradeña del Rincón para que 
manifieste si contribuirá para este cami
no con el 20 por 100 ó más de la parte do 
su término, haciéndole presente las difi
cultades que' ofreco en su aplicación para 
esta clase de obras que se contratan en 
pública licitación, la prestación vecinal. 

Aprobar, bajo la responsabilidad del 
Ayuntamiento, la subasta para el apro
vechamiento do leñas en el 2.° tranzón 
de la dehesa Valdeporquerizas, de Perales 
de Tajuña. adjudicando definitivamente 
el remato á favor de I). Clemente Redon
do por la cantidad de 332 pesetas. 

Dada cuenta do una proposición re
mitida por la Diputación para emitir dic
tamen referente á declarar suspensos to
dos los empleados dependientes do la pro
vincia, excepto aquellos que hubiesen ob
tenido sus plazas por oposición, y que se 
provean en esta forma todos los destinos, 
la Comisión acordó emitir el siguiente: 

«Relacionada la proposición (pie prece-
ce con la organización de los servicios 
provinciales, excusado es que la Comi
sión encarezca cuánta es su trascenden
cia, y tanta es á juicio de la Comisión, 
que, aunque se tenga por impertinente, 
ha de hacer saber á la Diputación que 
desde el instante en que entró en el ejer
cicio de sus funciones, uno do sus primo-
ros propósitos fué estudiar los medios más 
oportunos, dentro siempre de la prescrip
ción legal, para que todos los cargos ad
ministrativos fueran desempeñados ó pro
vistos por quienes á su aptitud reunieran 
moralidad y celo. 

Poro séale permitido á la Comisión, 
para excusar su falta de acuerdos sobre 
este punto, recordar lo delicado y difícil 
de la materia. 

No uno, sino varios Ministerios, en 
que han figurado eminencias administra
tivas, han emprendido la loable tarea de 

establecer reglas paro la provisión de 
los cargos públicos: y la Diputación recor
dará cuan efímera ha sido la vida do 
aquellas, y cuan inaplicadas han sido 
apenas nacieron. 

¿Podría tener la Comisión la exage
rada vanidad, en ol transcurso de un 
mes, y hallándose rodeada de numerosos 
é importantes asuntos, de hacer en tan 
corto t iempo un trabajo, digno no ya de 
«us Vocales, sino de la Diputación pro
vincial, y del alto objeto á qt»e habia de 
responder? « 

La Comisión ha estudiado este punto: 
la Comisión lo estudia: y acaso esté no 
lejano el dia en que presente el resultado 
de sus propósitos y trabajos. 

Kscaso conocimiento de los deberes 
de la Administración pública revelaría la 
Comisión provincial si no creyera que la 
oposición ó el concurso son los medios 
más adecuados para el ingreso en. los 
cargos administrativos, á más de la jus
tificación de moralidad y celo. Desde 
este punto de vista, ¿cómo no ha do ha
ber leido con placer, cómo no ha de estar 
conforme con el espíritu que ha dictado 
la proposición que examina? 

Los autores de ella deben estar satis
fechos de haber sido los primeros en con
signar aquí principios tan saludables; en 
verdad, que se han adelantado á la Comi-

•síon, y esta lo reconoce aun renunciando 
con sentimiento á la vanagloria de haber 
sido la primera, como de ello abrigaba la 
esperanza. 

Pero si en principio la Comisión acep
ta ol espíritu de la proposición, siente te
ner que mostrarse en discordancia con su 
parte preceptiva, y esto no por su propio 
juicio, no por su propia voluntad, sino por 
que respetuosa observante de la ley, ante 
el precepto legislativo baja la cabeza. 

La ley provincial, en su art. 72, decla
ra que las Diputaciones provinciales 
nombran y separan libremente á sus em
pleados. 

Ante este precepto, ¿que significaría 
en la práctica la oposición como requisito 
necesario para el ingreso? 

La oposición, si se exige como re
quisito indispensable, para no pecar de 
ineficaz en sus resultados, ha de llevar 
consigo la inamovilidad, y como la in-
ainovilidad es contraria al precepto legis
lativo, la proposición carece de base 
ante la disposición taxativa del legis
lador. I 

ínterin esta no se modifique, la aspi
ración de los firmantes de la, proposición 
merece grandes alabanzas, merece todo 
el apoyo de la Comisión; pero no puede 
convertirse en acuerdo, so pena de que en 
plazo más ó menos breve, y dentro del 
precepto legal, quedara nula y sin efecto 
alguno.» 

Por último, estando próximo el dia en 
que han de dar principio las operaciones 
de ingreso en caja de los 70.000 hombres 
llamados al servicio de las armas por de
creto de 10 del corriente para el reempla
zo del ejército activo y de la reserva, y 
careciendo esta Corporación de local á 
proposito para verificar servicio tan pre
ferente, acordó dirigir atenta comuni
cación al Sr. Gobernador civil do la pro
vincia rogándole se sirva pedir, con la 
urgencia (pie el caso reclama, autoriza
ción para efectuar las operaciones citadas 
en ol salón del Senado, y algunas depen-
dencias del mismo para la instalación de 
las oficinas, tribunalesdereconocimientos 
y demás que sea necesario, en atención 
á ser este local el único que á juicio de la 

Comisión reúne las condiciones necesa
rias para tal objeto. 

' Levantándose la sesión á las seis do 
la tarde; certifico.=K1 Vicepresidente, 
El Marques de Retortillo.=Kl Secretario 
interino, Camilo Pozzi. 

Inclusa do Madrid. 

El pago de las nodrizas que tengan 
expósitos de este establecimiento en la 
provincia de Madrid, tendrá efecto en sus 
oficinas, calle del Mesón de Paredes, nú
mero 80, en la forma siguiente: 

Dia 16 de Marzo de 1875. 

Partidos de Alen la. (iotafe, San Mar 
tin de Valdeiglósias. Navalcarnero y 
sueltos. 

Dia 17. 

Partidos do Torrolaguna, Colmenar 
Viejo y sueltos. 

Dias 18 y 10 

Partido de Chinchón y sueltos. 
Se previene que no se pagará á per

sona alguna que no traiga la correspon
diente fé de vida del expósito sellada, 
firmada, sin enmienda y con fecha cor
riente del respectivo Juez municipal, así 
como tampoco á la (pie no se presente en 
los dias señalados. 

Madrid 5 de Marzo de 1875.:=.V." B . ' = 
El Director, Feduehi.=Kl Interventor, 
A. Domarco Moreno. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

D. Marcelino Maroto, Recaudador de 
contribuciones del pueblo do Villarejo 
de Salvanés, partido judicial de Chin
chón. 

Hago saber qué por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha 17 
del presente mes de Febrero, se tiene 
acordado que la primera subasta de las 
fincas rústicas y urbanas embargadas á 
los contribuyentes deudores por la con
tribución territorial del año 1871 á 1872, 
tendrá lugar el dia 22 del próximo mes 
de Marzo, de diez á doco de su mañana," 
en la sala del Ayuntamiento de esta villa; 
cuyos nombres, clase de las fincas y tipo 
en que han sido capitalizadas para la 
venta son los que á continuación se ex
presan: 

Pesct. Cents. 

Número 5.—Hospital Antesa-
na.—Tierra on el sitio de 
Vallencoso, de caber tres 
fanegas y once celemines: 
linde S. camino; M. vecinos 
de Belmente; P. calmos, y 
N. herederos de Juan* do 
Mora; capitalizada eu. . . 1.296 

28.—D.Javier Kneiso isu viu
dal.—Tierra en la Vega do 
Tajo, de caber cinco fane
gas, once celemines y doco 
estadales: lindaS. Doña An
gela Viña: M. camino; P. 
Pedro Antonio Garnacho, y 
N. cuevas de Maroto: en. . 2.33(> 

58 . -1 ) . Manuel Plaza (here
deros^.—Tierra en la Vega 
de Tajo, de caber dos fane
gas v cuatro celemines: 
linda S. Tomás Vara; M. el 
mismo; P. Miguel Bernar
do, y X. D. Cirilo Vara; en. 1.866'GG 

03.—I). Ángel Sao/..—Tierra 
en la Vega de Tajo, de ca
ber una fanega, seis cele
mines \ 31 estadales: linda 
S. Tomás Vara: M. y l » Ra-
faol Saez, y Ñ. B< mi fació 
Saez; capitalizada en. . . 659*33 

Otra tierra del mismo en la 
Vegade Tajo, Asperillos, de' 
caber dos fanegas y onco co-

4 
lemines: linde S. y p f g ' 
nifacio Saez; M. las Asno/ 
lias, y N. Rafael Saez: Si 
talizada en. . . ;í 

64.—I). l^onifacióSae2(sU g 'i ' 
rederos).—Tierraen la V e ^ 
de Tajo, de caber dos fan e * 
gas v ocho celemines: linde 
S.y P. An-el Saoz; M. y X 
Rafael Saez; capitalizada 
en 

65.—D. Rafael Saez (herel ^ 
deros).—Tierra en la Vega 
de las Cuevas de Maroto, de 
caber tres fanegas y dos ce-' 
lemines: linda S. y p, here
deros de 1). Juan Viña; M. 
Ángel Saez, y X. camino dé 
las Cuevas de Maroto; en . i ~ 

79.—Doña Josefa Serrano.-1 
Tierra en la Vega de Tajo, 
de caber nueve fanegas 
once celemines y 22 estada
les: linda S. Rafael Saer 
M. Asperillas; P. y X. here^ 
deros de 1). Ildefonso del 
Águila; capitalizada en. . 

99.—D. Tomás Ahijou.—Tier
ra-viña con 75 cepas en los 
Hundidos: linda S. Santos 
Raboso; M. Fabián Ra¿él; 
P. y N. José Gutiérrez Vi-
gomia; capitalizada para la 
venta en. . . . . . . 

104.—I) Hilario Alcayde.— 
Tierra de caber diez cele
mines, en el sitio de Miguel 
Terril: linda S. Juan Alcay-
de; M. Guillermo García 
Patrón; P. 1). Meliton Mon-
tarroso, y X. AtanasioGon
zalo; capitalizada en. . . 

119.—Doña Balbina Al aso 
Pareja (herederos). —Casa 
eu esta población, calle de 
Pedregosa, núm. 24: linda 
derecha Antonio Serna, iz
quierda José París, y fondo 
Celestino Kspada; capitalw 
zada en ttfÜ 

131. — D. Justo Ascanio.— 
Tierra en el sitio llamado 
Zarzas de Pedro ó Vallen-
coso, de caber diez celemi
nes y 18 estadales: linda S. 
Martin Burguillos; M. cal
mo; P. D, Francisco Súlli-
van. y X. Viuda de Ino
cente Camarero; en. . . . - M ' 

134.— D. Andrés Ahijen.— 
Tierra en el sitio do Valda-
juelo el Seco, de caber una 
fanega, siete celemines y 
1(5 estadales: l indaS. cami
no; M. Vicenta Raboso; P.. 
Jos'- Domingo, y X. Indale
cio Fernando»; en. . • • 

135. — D. Felipe Ahijon. — 
Tierra en Vallencoso, deca-
ber una fanega y dos cele
mines: linda S. y M. Juan 
de Mora; P. camino de Va
llencoso, y N. cerros cal
mos; capitalizada en. . • 

139.—I). Julián Abijon Sacris
tán.—Casa en esta pobla
ción, calle de la Huerta, 
número 8: linda derecha 
Fabián Alonso; izquierda 
Saturno Huertos, y fondo 
Francisco Ayuso; en. • • 

144.—D. Kleuterio Ayuso — 
Casa en esta población, 
calle de Barrillero, núm. i : 
linda derecha c izquierda 
calle de San Sebastian, y 
foudo herederos de O/.ollo; ^ 
capitalizada en. . • • * 

153.—D. Tíburcio Ayuso.— 
Casa en esta pohlaei"»« 
en la cal le del Pozo Mar
cos, núm. 2: linda dere
cha Francisco < um/.Hloz; iz
quierda Alfonso Martínez, y 
fondo callejón do Oriente, ^ 
Capitalizada en. • • • 

l,;i. _ | ) . Haldoinero BOgT 
Ha -Casa en esta pobla
ción, callo del 1V/.J). « »" ' 
mero 1: linda derecha * ' 
conté Mora; izquierda r » 

381 
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Peset. Cénta. 

Ra-el, y fondo Fr tó -
b» a n x frtin en. • • • • 

176. — 1 T i e r ra^ caber diez 
V ) ^ I f K i o carril de co-

f Í ^S&Í I Alonso; P . 
^ í-ntierrez; en. . • • 
J ^ . inlian' Días Boni-

2& 

J0£CTr".1nlian D.az » •-
l # ^ a ¡ a én esta pohln-

II»- «lindel Pozo,-num./. 
e ^ ' ^ c h H Fabián Ha-
^ • S X calle dé Pi-

^«í'.nKta: en. • • • • 
d e 3 n Juan Bernardino.-

«dt íSS « • tierra, a c 

Jceeele.n:ncs,enlas 
linda S. y M. gscalerab. ^ m i s _ 

B ^ f V l"¡t» Varral.ro: 
DIO, ' . . . 

1 8 7 pita población, ca le 

, lólns do Pedro Marti-
^ t ó r d a V i n d a d c A l é . 

rimiuo Ahijon: en. . . . 
JZv RdmuaWo Carras: 
l„,_-Viña con HO cepas 

«n* Majada Carnosa: linda 
fJS Pedro Bac; P. Ma-
SSf-Martin, y M. Ángel 
Guerrero; en. . • • • • 

210 —I). Pedro Cuenca. — 
Tierra de caber siete cele
mines y 1» estadales en el 
caminó alto dfe-Dbrñaiw 
linda S. Manuel Morate: M. 
Simón Parí<:K. Casto Obis-
o, y P. Julián Bonilla^ en 
l'D. Tomás Colañas.— 

cásaenestapohlacion, calle 
del Cañudo, níun. 3: linda 
derecha Rafael Manzanares, 
izquierda callejón de la Es
calerilla, y fondo Jacoba 
Pascual Sedaño; en . . . 

238.— \>. Femando Domin
go (su viuda). — Casa en 
esta pobiacion, calle del 
Pozo, núm.23: lindadorocba 
Indalecio García Fraile, iz-

SuieráaJosc'.Gonzalo, y fon-
.0 herederos de Alejo Diaz; 

capitalizada en 
452.— D. Agustín Diaz.— 

Viña con 138 cepas en los 
Hundidos: ¡inda S. Benito 
Ragel;P. Celedonio Bonilla; 
capitalizada en 

187*—D. "Eugenio Diaz Bole-
ro-—Viña con 58 cepas en 
« Solapa: linda Si .Inan 
Díaz Bolero; P. BlasGarna-
cno? N. Pedro Garnacho, 
y M. Anselmo Fraile; en 

* « : —l ) . Romigio Diaz (su 
J¡°da).—Casa, en esta po
n t ó n , calle de la Encó
g e l a , nüiu. <J: linda de
jaba Gervasio Rubio; iz-
yjordaLeon García Jitano, 
y fondo Val..ntin Ayuso; en 

™ » - Venancio Díaz Chi-

¡ K ^ **»»'• 18 do la ral le 
r h a r ? * ? o r i a : l'"da dere-

DO i-r lfm García .lita-

y i ( ' t o r i u i ) i a ^ - -

Ünda í y S ( ' 1 8 estadales: 
cete V t r ? y a < l ° v aWara-
«ado'r p J i , 8 ,\?auclu ? / . Ca-

J^minn. '„ y .-v; woion d<d 
^O.jUno.i p a l i z a d a en. . 

^ • • ' u a n l ) i a z ( í o n z a l o . _ 

^ l e í w C S t a elación, 

lio- ¡, V e l e r o s de Ozo-

**H> d S , t a l ' *a i la e n . 
C ^ a J U n ° Pernandez.-l 
^ del ^ t a d a c i ó n , 

312*50 

196 

662/90 

77-33 

321*50 

144*67 

312*50 

937*50 

139*33 

49*32 

250 

438-50 

610 

758*67 

438*50 

232*67 

Peset. Cents. 

linda derecha Leoncio Pa
rís; izquierda Julián Gnr-
cía, y fondo Alejo Diaz (sus 
herederos): en r.Oíi 

299. — D. Bal bino Fernan
dez.—Casa en esta pobla
ción,calle de Pozuelo: linda 
derecha fiabas Caniacho; 
izquierda D. Marcelino del 
Pozo, y fondo Tomás Ló 
pez; capitalizada en. . . 312*50 

302. — D. Vicente Fernan
dez.—Casa en esta pobla- ( 

cion, calle Mayor, número 
19: linda derecha Agapito 
López; izquierda el mismo, 
y fondo 1). Juan Montarro-
so; capitalizada en. . . . 500 

303.-1). Tomás Fernandez.— 
Casa en esta población, calle 
delCañuelo, núm. 15: linda 
derecha Juan Alonso Pare
ja; izquierda herederos de 
Cándido Velilla, y fondo 
José: Diaz; en. . í . . . 500 

317.—Doña Andrea G a m a 
Patrón.—Mitad de una viña 
con 730 copas y .Vi olivos 
en los Hundidos: linda S. 
José Sanche/ Cavador; P. 
y M. Domingo Totoya, y 
N. senda de Fuentecolet<> 
en 

322. — D. Antonio García 
Luiz.—Casa en ésta pobla
ción, calle de Pozuelo, nú
mero 15: linda derecha Gre
gorio García; izquierda Sa
turno López, y fondo huer
ta del convento: en. " . . 

324.—D. Calixto García P a 
trón.—Cuarta parte de tier
ra en las Cañadillas ó ¡ESscá? 
leras, de 11 celemines y 38 
estadales: linda S.. M.V P. 
Eustaquio Medina; X. . íuai i 
Carralero: en 

330.—D Antolin (Jarcia Fi
lia.—Casa en esta ppl da
ción, calle del Pozo Marcos, 
número 7: linda derecha 
calle de la Luna; izquierda 
Agapito González, y fondo 
Viuda de Domingo Totova; 
en 

343.—D. Kstanislao García 
Fraile.—Casa en esta po
blación, callede Mingo Yus-
te, núm. 15: linda dere
cha calle de la Cordona; 
izquierda Nicolás Vecino, 
y fondo Tomás Ahijon; en 

344.—D. Gabriel Jiménez.— 
Casa en esta población, ca
llejón de Oriente, núm. 7; 

. linda derecha herederos de 
Tiburcio Ayuso; izquierda 
Federico Gutiérrez ; fondo 
Francisco González: en. . 562*50 

346 . -D . Felipe García Per 
rez.—Tierra en la Fuente 
la Cartuja, de seis celemi
nes y 38 estadales: linda S. 
Francisco Aleará/.: M. Ma
nuel Morato; P. Rafael Sán
chez, v X . senda Galiana; 
en. .* 134'07 

348.—D. Felipe García Fi
lia —Casa nueva en estapo-
blacion, en las afueras del 
('aúnelo, núm. 55: linda 
derecha Ruperto Rocho: 
izquierda Kusebio García 
Prados, y fondo Francisco 
Mora; en. 187*50 

354.—1). Ruperto García Pa
rrón.—Tierra en los Gamo-
nares, de tres fanegas, nue
ve ccloinines y 22 estadales: 
linda S. Crisanto Murante; 
M camiuo; P. camino Ga-
nionares, y N. Inocente Pc-
r e z . en 1.666*67 

3 j y > _ l l ) . Valentín García (por 
la viudade Aquilino).—Tier
ra con un olivo, de caber 
siete celemines: linda 8. 
Jos<< Domingo: M. Eugenio 
Sanz; P. Mariano Martin, y 
X. 1). Manuel Villaseñor, 
situada en el camino Viejo 

937*50 

$2¡5 

Peset. Cents. 

de Perales; capitalizada en 
362.—1). .Inlian García Totu-

va.—Casa en esta pobla
ción, calle de la Cordona, 
número 4: linda derecha 
Elias Redondo: izquierda y 
fondo Victoriano García; 
capitalizada en 

36.-).—1). .luán García Pa
trón.—Casa en esta pobla
ción, calle dé lus Tejeras, 
número 1: linda derecha 
Francisco Moran»; izquierda 
Anselmo García Tejero, y 
fondo el mismo Francisco 
Morato; en 

366.—D. Juan García Caste-
jon.—Tierra en el sitiodela 
Higueruela, do caber nueve 
celemines: linda S. Manuel 
Morate; M. Victorio Alcá
zar; P. camino, y X. .h>sé 
Guijarro; en 

369.—D. Juan deMataGan- ía 
Filia.—Tierra en el Mojón 
del Rey, de una íanega, dos 
celemines y ocho estadales: 
linda S. I ) . MdftoD M<>n-
terroso; M. el Colmenar; P. 
raya de Perales, y X . ca
mino; en 

375.—D. Matías García Pé
rez.—Casa en esta pobla
ción, callejón de los Lina
jes, núm. 3: linda derectóá, 
izquierda y fondo Julián 
Sánchez Carabaña; capita
lizada en 

386.—D. Inocente García Ji
tano.—Casa en esta pobla
ción, calle de la Memoria, 
número 5: linda por todos 
lados la casa de la Memoria 
de los pobres; capitalizada 
en. . . . . . . . . 

388.—I). Saín rio C arría Fi
lia.—Tierra en las Escale
ras ó Losilla, de una fanega, 
dos celemines y 34 estada
les: linda S. vereda de la 
Losil la; M. y P. rayado Bel-
monte, y N . Domingo T o 
tova; en 

389.—D. Salomé García Pa
trón.—Tierra en el camino 
de Pozuelo, de cinco ce le 
mines y unestadal: linda S. 
Felipe Pérez: M. herederos 
de Victoria Diaz. P. y X . 
camino de Pozuelo; capita
l i z a d a ^ 

401.—Pedro (Jarcia Patrón.— 
Tierra en la Oruga, de nue
ve celeininesy 30estadales: 
linda S. Juan García Pa
trón; M . herederos dé Sa
turno Serna; P. Elias Re
dondo, y N. senda de la 
Oruga; en 

408.— D. Gregorio García 
Montes.—Tierra en la Ca-
lerilla, de una fanega, cin
co celemines y 34 estada
les: linda S. Anselmo .Ji-

camino de las 
camino real, y 
García Patrón; 

266*67 

gorro : M. 
Zarzas; P. 
a. Julián 
en. 

411.—Doña Juliana Melero.— 
Casa en esta población, 
cali-' de la Huerta, número 
16: linda derecha Juan 
González; izquierda Euge
nio Almarza, y fondo Fran
cisco Alcázar; eu. . . . 

•115.—I). Enseb ioGamacho.— 
Tierra en Cabeza de Mucha
cha, de seis celemines: lin
da S. cerro (taimo; M. Ma
nuel Garnacho; P. Anacle-
to de la Cruz, y N. Á n g e l 
Panadero: en . . . . . . 

416.—D. Fel ipe Garnacho.— 
Casa en esta población, calle 
Postigo de la Santa, núme
ro 18: linda derecha here
deros do Alejo Diaz iz
quierda Tiburcio Orcajo, y 
fondo Juliaua Sanen» / Ca
rabaña; eu 

427.—D. Manuel Garnacho.— 

31358 

305*50 

483*33 

278 

312*58 

312*50 

411*33 

270 

284 

474 

221 

118 

375 

736*67 

Peset, Cents. 

Tierra en el camino de Po-
zuelo,de trcáColemínea y 34 
estadales: linde S. Marceli
no Cuesta; M. .Inlian (Jar
cia Patrón: P. y X. camino; 
en ! m 

•VM.—\). Pedro Garnacho.— 
Viña con 60 cepas bii Fuen
te Cadenas: linda S. Euge
nio Diaz; M. Anselmo Fra i 
le; P. Pantaleon París, y Jí. 
el mismo; capitalizada en. . 50 

435. — I) . Alfénéo Gbtóaléz 
Léto.—Tierra en Santa Ma
ría, de caber dos fanegas y 
cuatro celemines: linda S. 
camino; M. José* Gutiérrez; 
P. cerros, y X . Juan Anto
nio Montarroso; capitaliza
da eh 

436.—D. Basilio.González (he
rederos).—Casa en esta po
blación, calle de Pozuelo, 
número 2: linde derecha 
Santiago Alonso Villa; iz
quierda Dionisio Alcázar, y 
fondo Matías Sanz; en. . . 937-50 

446.—[). Andr.'s Gonza l o .— 
Viña con (500 copas y 12 
olivos en los Hundirlos: lin
da S y M. herederos de 
Isidro García Fraile; P. Po-
licarpo Sacristán (es Jacin
to), y N. Josd Gutiérrez: éñ 445*33 

450.—I). .los-1 ( rónzalo.— Casa 
én esla población, calle del 
Pozo, núm. 10: linda dere
cha Juliana Sanche/ Cara-
baña; izquierda Justo Vos, 
y fondo casa do las Ani
mas; capitalizada en . . . 312-5H 

457.—1). Baldomcro Gutiér
rez.—Tierra en la Encina 
Alta, do una fanega, cinco 
celemines y 18 éétálés: lin
da S. Dé Manuel Villaseñor; 
M. Mariano Martin, y P. y 
N. Dionisio Alca/.ir: cap i ta 
lizada en. . . . . . . 341*33 

463.—D. Manuel Gutiérrez.— 
Tierra en Valdecañas, de 
siete celemines y 16 estada
les: linda S. y M. Fernando 
Domini.ro; i'. \ X. Viuda de 
Bernardino Gutiérrez; capi
talizada en 180*67 

471.—D. Ángel Guerrero.— 
Viña con 300 cepas y 10 
olivos en Majada Sarnosa: 
linda S. Anacióte de la Cruz: 
M. Pedro Sanz del Negro; 
P. Francisco Sánchez Caza
dor, y N. Venancio Alonso; 
eu í 822 

A'r2 — I ) . Anacióte Jiménez.— 
Casa en esta población, calle 
de Felices, núm. 5: linda 
derecha .luán París Puerta; 
izquierda Jüéé Sai-ri<tan, y 
fondo capellanía de Martí
nez; capitalizada en. . . 1.000 

477.—I). Joaquín Jiménez.— 
Viña con 220 cepas y seis 
olivos en los Hundidos: lin
da S. Gabino Gutiérrez; M. 
Anse lmo Brea; P. Mainel 
Sánchez Cazador, y N. cer
ros concejiles; en. . . . 16H33 

478. — I ) . Lucio Jiménez.— 
Casa en esta población, calle 
del Pesebrijo, núm. 21: lin
da derecha calle del Barri
llero; izquierda herederos de 
Gregorio Diaz Colorado, y 
fondo herederos de Ozollo; 
capitalizada en 937*50 

492.— Capellanía de Herre
ros.—Tierra en la Cueva del 
Barrero, cuatro fanegas, nu 
celemín y 32 estadales: lin
da S. Monte; M. Anselmo 
Pérez; P. Casimiro París, y 
N. Cuevas del Barrero, en 074 

498.—D. Marcelo Huertos.— 
Viña con 222 cepas en los 
Bandidos: linda S. Victo-
riano García ; M. Natalio To -
rija; P. Pedro Regalado del 
Saz. v X . Dionisio del Saz; 
en'.' n a 

505 — D . José" Lancha.—Casa 
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Pesct. Cents. 

on esta población, calle del 
Pozo Marcos, núm. 23: 
linda derecha .luán Antonio 
Montarroso; izquierda Ci
priano Ragel, y fondo Don 
.luán Monterroso; capitali
zada'en 

520 —D. Rafael Manzanares.— 
Ticrra en los Villares, de 
cabor seis celemines y 20 
estadales: linda S. y M. 
•Tose" Día/. Saldaña; 1'.' Don 
Francisco Súllivan, y N. 
Dionisio Alcázar; en. . . 

Otratierradel mismo en Fuen
te Cadenas, de siete cele
mines : linda S. Valeutiu 
Kaboso; M. Ambrosio <¡ar-
nacho; P. y X. Julián Alon
so; capitalizada en. . . . 

531.—D. Juan Martínez Tre
ceno.—Tierra en la Celadi-
lla, de una fanega, dos ce
lemines y 42 estadales: lin
da S. y N. Duque de San 
Lorenzo; M. Juan París, y 
P. Casiano González; capi
talizada en. . . • . . 

534.—D Julián Martínez Pi
no*.—Casa en esta población, 2| 
callo de la Huerta, número 
13: linda derecha Isidoro 
García Volante; izquierda 
Victoriano Sánchez Zaca
rías , y fondo Victoriano 

García: en 
539.—D. Faustino Martinez 

Treceno.—Casa en esta po
blación, calle del Hospital, 
número 12: linda derecha Ja
cinto Jiménez: izquierda Pe
dro Domingo, y fondo ca
pellanía de Martinez; en. . 

51tí. — I ) . Kzequiel Martínez 
(capellanía).—Tierra en el 
camino de Bucnamesou, de 
ocho fanegas, cuatro cele
mines y 2tí estadales: linda 
S. D. Anselmo Navarro: M. 
U"hi'sa < írand •; P. Majada 
Manuel, y X. Xarciso Sanz 
del X(!gro: capitalizada en 

547.—D. Braulio Martínez.— 
Tierra en los Llanillos. de 
tres fanegas, siete celemi
nes y 14 estadales: linda S. 
y P. monte calmo; M. Án
gel García Fraile, y X. Don 
Fernando Riaza; en. . . 

548.—D. Alejandro Martinez 
Cabeza.—Viña con 158 ce
pas y cinco olivos en Val-
decañas: linda S. y M. Eus
tasio Ayus'o; P. Celestino 
Sacristán, y X. senda de 
Fuente Colotos; en . . . 

550. — D. Aquilino Martínez 
Treceno.—Casa en esta po
blación, calle de San Juan, 
número 11: linda derecha 
Canuto Hernández; izquier
da y fondo I ) . Antonio Brea; 
capitalizada en 

562.—D. Juan Antonio Mon-
terroso —Tierra en Santa 
María, de 11 celemines: lin
da S. el camino: N. el l ív i
do; P. y M. herederos de 
Alfonso "González; capitali
zada en 

570.—n. rVlix Mora.—Viña 
con 400 cepas en los Hun
didos: linda 6. Julián Mora; 
P. Anselmo García, y N. 
Francisco Hamos; capitali
zada en 

578.—D. Jos-' Morante.-Tier-
ra en el Cerro Bonijo. de 
cinco celemines: linda S. 
Juan Paria: M. (lanuto Her-
uand 'z; P. D. Kraneis •<» Sú
llivan. y X. Cerro Bonijo; 
capitalizada en 

579, _ 1). Celestino Moran
te.—Tierra en el camino del 
Valle, de cinco celemines: 
linda S. K u s ó I k o Martínez; 
M. CamiUO d«'l Valle, y N. 
camino de Kxtremora; ca
pitalizada en 

583. — D. Isidoro Morato.— 

1.062-50 

L26<33 

246*67 

203 

187<50 

625 

3.072 

848£67 

156'67 

505 

366 

578 

08 

170-67 

150 

Pcset. Ccn ŝ-

Tierra on Cabezudo, de 
cinco celemines y 33 esta
dales: linda S. D. Manuel 
Villaseñor; M.Telesforo Va-
ron; P capellanía de Varón, 
y N. D. Francisco Monter
roso; en 11*2*67 

603.—D. Juan Xuño.—Tierra 
en los Árdales, do siete ce
lemines y 26 estadales: linda 
S. Faustino Gutiérrez; M. y 
P. Pablan París, y N. Eus
tasio Ayuso; capitalizadaen. 166'67 

606. — D. líulogio Xuño.— 
Casa en esta población, calle 
del Pescbrijo, núm. 5: linda 
derecha Nicolás Avilas; iz
quierda Kzequiol Bonilla, y 
fondo el mismo Xícolás Avi
les; capitalizada en. . . . 937*50 

607.—D. Casto Obispo.—Casa 
en esta población, calle de 
San Juan, núm. 10: linda 
derecha Julián García Pa
trón; izquierda José París 
Galvcz, y fondo casa del 
Curato: capitalizada en. . 625 

611.—D. Timoteo Horcajo.— 
Casa en esta población, ca
lle del Pozo Marcos, núme
ro 2: linda derecha Viuda de 
José" Lacha; izquierda y 
fondo Mateo Martinez Tre
ceno; capitalizada en. . . 210*50 

612.—D. Estanislao Horca
jo.—Casa en esta población, 
calle del Postigo de la San
ta, núm. 40: linda derecha 
Felipe (iarnacho; izquierda 
Atanasio Vos, y fondo Ju
liana Sánchez Carabaña; en 312*50 

636.—D. Román París.-Viña 
con 210 cepas en la Fuente 
del Jitano: linda S. y M. 
Domingo Serna; P. y N. 
Agustín Moya; capitalizada 

en .. 
648.—D.Hcrmójenes Pérez.— 

Tierra en el Hoyo del Mo
linero, ile una fanega: liúda 
S. Félix Muño/.; M. Fausti
no Treceno; P. Policarpo 
Sacristán, y X. Félix Mu
ñoz; en.. 

660.—D. Francisco Pérez.— 
Casa en esta población, ca
lle del Postigo de la Santa, 
número 10: linda derocha 
Miguel Garuacbo; izquierda 
y fondo JustóRubio; capita
lizada en 312*05 

67n.— I) . Eusebio Prados.— 
Casa-cueva en esta pobla
ción, calle de las A fueras del 
Cañudo, núm. 53: linda de
recha Felipe García Filia; 
izquierda Tomás Fernan
dez, y fondo Francisco 
Mora; capitalizada en. . . 187. 

673. — l ) . Valent ín Pruden
cio.—Tierra en Fuente Ga-
dea, de tres celemines y 38 
estadales: linda S. Eugenio 
Sauz: M. Manuel Moraie; 
P. Telesforo Domingo, y 
X. camino de Valdaracete; 
en 170 

687. — l ) . Salvador Raboso 
(mayor).—Casa eu esta po
blación, calle de la Luna, 
número2: linda derecha V i 
centa (Jarcia Peinado; iz
quierda Alfonso Pérez , y 
fondo el mismo deudor; ca
pitalizada on. . . . . . 1.125 

601.—1). Valentín Raboso.— 
Viña con 552 cepas y 24 
olivos en las Laderas do 
Valdecañas: linda S. Anas
tasio Gutiérrez; M. Xico-
medes Cuesta; P. senda , y 
X. Juan Gutiérrez: capita
lizada en. . . . . . . 1 l ' c i u 

710.—1). Elias Redondo. — 
Tierra en los Villares, de 
tres fanegas y dos estada
les: linda S. y X. camino 
de los Vttlarea,; M. Xarciso 
Sauz: P. Dionisio Alcázar; 
capitalizada en . . . . 7II-'i7 

711.—D. Roque Rédenlo.— 

235*33 

Pcset. Cents-

Tierra on Cabeza Blanca, de 
cinco celemines y 18 esta
dales: linda S. Santos Ra
boso; M. Elias Re londo; P. 
y N . Ansolmo Pérez; capí-
talizada en 105,33 

717.—D. Cirilo Rivas.—Tier
ra en Cabeza Ramiro, de 
seis fanpgas, cinco celemi
nes y ocho estadales: linda 
S. camino; M. Eu log io Ñu
ño; P. Venancio Alonso, y 
N. Eugenio Sauz: en. . . 1.512 

720.—D. Francisco Antonio 
Rodríguez (su viuda). — 
Tierra en la Cbscojosa, de 
una fanega, nueve pelemi-
nes y 38 estadales: linda S. 
Isidoro Montarroso: M. Fa
bián Ragel; P. raya del tér
mino, y X. Antonio María 
González: en 786 

736.—D.Mariano Rivas —Ca
sa en esta población, callo 
del Postigo de la Santa, nú
mero 8: linda derecha To
más Pérez; izquierda Ma
nuel Gutiérrez, y fondo he
rederos de Victoria Diaz; en 312*50 

742.—D. Francisco Sacristán 
de Policarpo.— Tierra eu 
Santa María, de una fa
nega, siete celemines y 22 
estadales: linda S. Justo 
Rubio; M. Ruperto García 
Patrón; P. Julián Pérez, y 
N. Isidoro Maroto; en. . . 386 

743.— D. Fabián Sacristán.— 
Viña con 120 cepas eu Ca-
bezaBlanca: lindaS. Manuel 
Morate: M. Alejo Diaz: P. 
Tiburcio Algarra, y X. Vic
toriano Fernandez; capitali
zada en 100 

761.—D. Eusebio Sanz del 
Negro.—Casaen esta pobla
ción, calle de Pozuelo, nú
mero 16: linda derecha Dio
nisio San/.: izquierda Pedro 
Moya; fondo molino de Fa
bián Ragel; capitalizada*en 783*50 

776.—D. Pedro Pascual Seda-
no.— Casa en esta pobla
ción, calle de Pedregosa, 
número 0: linda derecha 
Elias Monterroso; izquier
da Francisco Alcázar, y fon
do Francisco Párraga; en 562*50 

786.— D. Florentino Serrano.— 
Tierra en Blancarcjo,deuna 
fanega y 33 estadales: linda 
S. Francisco Alcázar; M. 
Vicente Raboso; P. Yarritu, 
y N. D. Meliton Monterro
so; en 250 

700.—D. Santiago Sacristán 
de Gervasio.—Viña con 306 
cepas y 10 olivos en los 
Hundidos: linda S. Juau 
Parla; M. camino de Cara-
baña; P. v XT. José Domin
go; on 294*67 

801.—D. Baltasar Treceno.— 
Tierra de cuatro celemines y 
ocho estadales en Vallenco-
co: linda S. Matías Pérez; 
M; corrales de Caso; P. 
Paula Valdericeda,y N. cer
ros calmos; en 82 

805.—Doña Tomasa Vara, viu
da de Inocente.— Casa en 
esta población, calle de San 
Juan, núm. 24: linda dere
cha Gui l lermo Diaz A r r e -
quín; izquierda Esteban Bo
nilla, y fondo Indalecio Diaz; 
en ^ 

807.—D. Antonio Vázquez (su 
viuda). — Tierra de 11 ce
lemines en las Calzadas: 
linda S. Ca\er ; i : M. [ r ( q , x 

Mora: P. Antonio Serna: X. 
herederos de Ozollo; capita
lizada en. . • . 

809.—D, Demetrio Veiilla.-1 
Casa en esta población, calle 
delasTejeras, núm. 10: linda 
derecha Julián ( 'otoño; iz
quierda Anastasio Gutiér
rez, y fondo el mismo; ca
pitalizada en 343 

312*50 

210 

811.—D. Sebastian VeVilla -.""^&k 
Tierra do dos fanegas, ,'¿¡¡ N 

celemines y 24 estadal^ 
en el carril de los eoch(.3. 
linda S. calmos; M. cami
no real: P Matías Saz, y 

N. carril do los cocaos; OQ 
57.—D. Juan Pulido (hereda! 

ros).—Tierra en ValdepaN 
dillo, de cuatro fanecas y 

• 11 celemines: liúda por to
dos lados calmos y eriales; 
capitalizada en. . . . ' 

432. — D. Agapito González 
Leto (su heredera).—Casa 
en esta población, calle del 
Pozo Marcos, núm. 5: lin
da derecha Antolin García 
Filia; izquierda Saturnino 
López, y fondo Domingo 
Totova; en 

512. — D. Agapito López.— 
Casa en esta poblac.on, ca
lle Mayor, núm. 21: linda 
derecha Vicente Fernan
dez; calle de Fclicos, y 
fondo D. Juan Monterro
so; capitalizada en 

515,—D. José López (^herede
ros).—Casa en esta pobla
ción, callo Mayor, número 
23: linda derecha Agapito 
López; izquierda Vicente 
Fernandez, y foudo D. Juan 
Monterroso; en 

528.— D. Segundo Mart'nez 
Treceno.—Tierra en le <'a-
ñada Morena, de una fane
ga y 18estadales: linda S.Al
fonso Martinez; P. ca;> nía-
nía de D. Meliton Monter
roso, v N. Felipe Alcázar; 
capitalizadaen. . 

608.—D. Bonifacio Obispo (he 

alí

ndelos) . — Viña con 
cepas y siete olivos en Val 
decañas: linda S. y M. T i 
burcio Avuso; P. y X. S.iu-
dalio Gutierres: en . . . . 

Lo que se anuncia al público pañi 
conocimiento: advirticixln que sera 
tura admisible la que cubra las des 
ceras partes do la capitalización de 
finca. 

Villarejode Salvan-; 21 do Febtd 
de 1875.=V.° B.°=ttl .Iirz munictfl 
Eugenio Sanz.=Kl Recaudador, Ma»< 
lino Maroto. 

Administración NiiniripaL 

AYUNTArVIWOS 

Vl l la i i ia ikr lquc t!e Tajo. 
A fin de proceder á la formación* 

apéndice al amillarauueuto'de riqo* 
de esta villa que lia de servir de va*» 
repartimiento do la contribución tern* 
rial de 1875 á 70, se h-xc* l ^ 0 ' 5 0 ^ 
los contribuyentes por in nuoble, caW 
y ganadería de este t-;r uiiio inunic?! 
que hayan experimentado *d.*una V»*j| 
cion en la suya respectiva, pwssntfij 
la Secretaría del Ayuntamiento 
¡mproroofable termino do '2;> días *^^T 
respondientes relaciones |nr dupWjji 
acompañando el titulo r . > ; ' > : r l ' 0 , , ¿ 
Propiedad del partido, sin cuyoreqjJJ 
y trascurrido el termino s-íñ dadov> 
admitirá ninguna. , ujué 

Villamanriquc de Tajo 2* de r f T 
d « l 875 .=K l Alcalde. !>i ln> Oam»*" 

Anuncios. 

AVISO. 

cara 

Se desea saber el pandero 
•rales, de 32 años, polo v 0 , 0 9 jjJS 
ra estrecha, con senil-"* ^ ¿ . | 

quinquillero, prófugo de M r e 9 °¡Jrf 
año pasado, el cual se In ln$&¿oi* r 

Wodo Chañe, provincia de Av.!'1- ^ 
Dirigirse con la contesta' 0" ;1 ^ 

Pisto Horran/., de dicho l l l , , , | , l " j 3 $ 
l e s i ^ u t . n purjuicioa ¡>»r la *xi^J<-

MAORJO: 187J.-oJltii.» lipón* > W ' " ' 


